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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R EIN A  maestra Señora (Q. D. G.) y sn augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO
Dirección de corrección.— Circular.

Para que tenga efecto la pena de sujeción á la 
vigilancia de la Autoridad en todos los casos que el 
Código penal exige su aplicación, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido resolver, sin perjuicio de la observan
cia de lo que sobre el particular prescribe el art. 42 
del mismo Código:

1.° Que al tiempo de salir los penados de las cár
celes y de los establecimientos correccionales y pe
nales se les expida el pasaporte para el punto de do
micilio que escojan, señalándoles un breve plazo pa
ra ponerse en camino y el itinerario que hayan de 
seguir, como igualmente el término prudencial en que 
deberán efectuar el viaje, con la obligación de pre
sentarse á las Autoridades civiles de los pueblos de 
tránsito marcados en el itinerario para que visen el 
pasaporte, dando de todo aviso, asi á las Autorida
des indicadas, como á la del punto á que vayan á re
sidir los penados.

2.° Que al entregar el pasaporte á los mismos se 
les haga saber por los Jefes de los establecimientos á 
que hayan pertenecido el tiempo por que quedan so
metidos á la vigilancia de la Autoridad; el deber que 
tienen de observar las reglas de inspección que la 
misma les prescriba, y la pena en que incurrirán con 
arreglo al párrafo once, art. 124 del Código si faltan 
á aquel deber.

3.° Que si el penado procede de algún estableci
miento por haber sufrido en él otra pena principal 
de que la sujeción á vigilancia es accesoria, se re
mitan por el Jefe del mismo establecimiento á la Au
toridad del punto elegido por el interesado para su 
domicilio copias del testimonio de condena, de la 
hoja penal y de la licencia absoluta, sin perjuicio de 
rem itir ademas la licencia original al pueblo de su 
naturaleza, según prescribe la Real órden circular 
de 23 de Junio de f 848. ,

4.° Que si las Autoridades, recibido el aviso del 
itinerario señalado á los penados, observan retraso en 
su llegada, den parte inmediatamente á la del punto 
de procedencia para que disponga la captura del mo
roso ó morosos, y determine los procedimientos opor
tunos en los casos de fuga ó de que el retardo haya 
sido voluntario ó criminal.

5.° Que cuando un penado se separe sin causa le
gítima del itinerario que exprese el pasaporte, ó se 
detenga en un pueblo mas tiempo del que le esté se
ñalado , se consideren infringidas las reglas que debe 
observar durante la vigilancia á que está sujeto, y 
se proceda á su arresto , poniéndolo á disposición de 
los Tribunales para los efectos que haya lugar.

6? Que cuando los sentenciados á extrañamiento 
perpétuo ó temporal regresen á territorio español por 
indulto ó extinción de la pena principal, esten obli
gados á presentarse á la Autoridad del primer pue
blo en que pernocten, á fin de que la misma les se
ñale el itinerario que hayan de seguir, y dé los opor
tunos avisos en los términos que expresa la disposi
ción primera.7.° Que la vigilancia superior de los penados se 
ejerza por los Jefes políticos de las provincias en que 
aquellos residan , abriendo al efecto un registro gene

ral foliado en que se anoten la conducía, circunstan
cias y vicisitudes de cada uno.

8.° Que los mismos Jefes políticos remitan men
sualmente al Ministerio un estado expresivo de los 
penados sometidos á su vigilancia , manifestando cir
cunstanciadamente en él la conducta que hubiesen 
observado durante el indicado período , para que asi 
pueda el Gobierno ejercer por su parte la alta vigilan
cia que le corresponde.

9? Que la vigilancia inmediata se ejerza por los 
Alcaldes en los pueblos de su jurisdicción, y por los 
comisarios de protección y seguridad pública en las 
capitales, debiendo unos y otros cuidar muy particu
larmente de la observancia de lo prevenido en el 
párrafo tercero, art. 42 del Código, y abrir también 
un registro foliado para anotar en él la conducta, 
circunstancias y vicisitudes de los penados , quienes 
habrán de presentarse á los funcionarios citados á lo 
menos una vez por semana para recibir instrucciones.

10. Que las mismas Autoridades den mensual
mente cuenta al Jefe político, tanto de las alteracio
nes ocurridas durante este período en los penados su
jetos á su inmediata vigilancia, como de la conducía 
que hubieren observado en los términos que expresa 
la disposición 8.a

11. Que cuando las referidas Autoridades conce
dan permiso á los penados para mudar de domicilio ó 
trasladarse temporalmente de un pueblo á otro, les 
marquen el itinerario para los efectos que expresan 
las disposiciones 4.a y 5.a , y lo pongan en conoci
miento de las Autoridades de los pueblos de tránsito 
y del de residencia adonde aquellos se dirijan, acom
pañando en el primer caso todos los antecedentes, y 
haciendo en el segundo las prevenciones oportunas 
para que la vigilancia continúe sin interrupción.

12. Que cuando infrinjan los penados cualquiera 
regla de inspección que les esté p rescrita , ó cometan 
en concepto de las Autoridades encargadas de vigi
larlos alguna falta punible, se dé conocimiento á los 
Tribunales para el castigo que corresponda.

13. Que para la vigilancia, respecto de los sen
tenciados á relegación ó confinamiento, se observen 
las mismas reglas que quedan establecidas, sin otra 
diferencia que la que naturalmente deriva de la cir
cunstancia de no poder esta clase de penados variar 
de residencia mientras sufren la pena principal, y de 
la de haber de ser conducidos al punto que se les se
ñale para el cumplimiento de la misma.

De órden de S. M. lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y observancia en la parte que le cor
responde; en la inteligencia de que las disposiciones 
que anteceden son extensivas y aplicables á los pre
sidiarios sentenciados con arreglo á la antigua legis
lación, según la misma lo exigia en ciertos casos, y 
lo prescribe para todos el art. 311 de la ordenanza 
general de presidios. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1849.=San Luis.=  
Sr. Jefe político de......

Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitan general de Puerto-Rico en 17 de 
Octubre próximo pasado participa que la tranquil idad pú
dica continuaba sin alteración en aquella isla.

MINISTERIO DE HACIENDA.
A LAS CORTES.

La jurisdicción privativa para los negocios civiles 
y criminales en materias de Hacienda ha sido objeto 
de empeñada controversia y de la meditación de 
distinguidos jurisconsultos y de altos funcionarios 
versados en el manejo de la Hacienda pública.

El estado en que se encuentra tan importante

servicio público es seguramente anóm alo, no hallán
dose en armonía ni con los principios constituciona
les ni con las máximas fundamentales de la ciencia 
administrativa y de la legislación.

Habiendo desaparecido ya afortunadamente las 
circunstancias que hasta aqui han impedido regula
rizar cual corresponde esla jurisdicción, urge ve
rificarlo sin mas demora, porque ademas de la con
sideración arriba indicada, tiene esta materia íntimo 
enlace con las reformas y mejoras de los diversos ra
mos de la administración económica.

En todos los Ministerios, y en el de Hacienda mas 
que en ninguno otro, hay muchos negocios que por su 
propia índole, ó por disposición expresa de la ley, 
corresponden á lo contencioso-administrativo. De 
aqui la necesidad de distinguir estos de las contro
versias que se suscitan entre el Estado y los particu
lares, cuya decisión toque exclusivamente á los Tri
bunales de justicia. En el proyecto de ley que tengo 
la honra de presentar á las Górtes se consagra, como 
no puede menos de consagrarse, este principio, que 
es capital en la materia La ley ha establecido Tribu
nales administrativos, y por consiguiente por ellos, y 
en la forma determinada en la misma ley, deben re
solverse los negocios administrativos cuando pasen á 
ser contenciosos , ya se refieran á materias civiles ó 
penales.

La jurisdicción criminal, y la tocante á las m ate
rias civiles que no son objeto de lo contencioso-ad
ministrativo, ofrecen sin duda alguna mas dificulta
des, si prescindiendo de todo, el rigor de los princi
pios teóricos y abstractos se desciende, como es in
dispensable, al terreno de aplicación, apreciando los 
diversos sistemas por los resultados para la Hacien
da pública en contacto con el Ínteres individual.

Muy entendidos estadistas quisieran Tribunales 
especiales, con todas las garantías constitucionales, 
mientras que otros, no menos distinguidos, prefieren 
los Tribunales del fuero común, no faltando tampoco 
algunos que, combinando ambos elementos, propon
gan juzgados especiales para la primera instancia con 
apelación á las Audiencias, ó \iceversa. No entrará 
el Gobierno en el exámen de estos sistemas, ni apre
ciará tampoco las doctrinas y máximas que sirven 
de fundamento á cada uno de ellos. Deseoso de con
ciliar, si es posible, tan encontrados pareceres, ha 
meditado muy detenidamente, después de haber exa
minado el informe de las secciones de lo contencio
so, Gracia y Justicia y Hacienda del Consejo Real 
y otros trabajos, á fin de formular un sistema que 
satisfaga á los hombres pensadores, y llene cumpli
damente el objeto de su institución.

Tal objeto se consigue, sin duda alguna, procla
mando como principio, en tesis general, que compe
tan á la jurisdicción ordinaria los negocios de Ha
cienda; pero limitando la acción judicial en esta ma
teria á determinados juzgados y á la Audiencia de 
Madrid en una Sala especial con el título de «Sala 
de Hacienda,» con lo cual habrá la homogeneidad, 
hasta cierto punto indispensable en esta clase de ne
gocios, y se crearán los hábitos y las prácticas uni
formes adecuadas á la índole particular de los mismos.

La elección de los juzgados de primera instancia, 
á los cuales debe encomendarse la jurisdicción que 
hoy eslá á cargo de las subdelegaciones de Rentas, 
no puede ofrecer graves dificultades ni embarazo. 
Las capitales de provincia, centro de las Autoridades 
y oficinas encargadas de reunir en gran parte los 
elementos del juicio, y de velar por los intereses de 
la Hacienda pública, están indicadas naturalmente. 
Por otra parte, la categoría de los Jueces de estas 
mismas capitales es una garantía para todos los 
grandes intereses, garantía que no podrán descono
cer aun los mas ardientes defensores de los juzgados 
especiales,



Las razones indicadas arriba para centralizar el 
conocimiento de la segunda instancia en la Audien
cia de M adrid, y en una Sala especial de e lla , mili
tan tam bién, basta cierto punto, respecto de los juz
gados , y por lo tanto donde haya mas de uno se de
ja  al Ministerio de Hacienda la designación del que 
debe conocer.

La necesidad de perseguir eficazmente el contra
bando, hoy mas imperiosa que nunca, ha obligado á 
hacer alguna excepción á dicho principio, y encomen
d ar el conocimiento de los delitos de esta especie á 
algunos Jueces de partidos judiciales que no son ca
pitales de provincia, dentro de la respectiva zona 
aduanera, porque en razón de las especiales circuns
tancias locales que concurren, su acción debe ser ins
tantánea y pronta para que sea eficaz, y no desapa
rezcan los elementos principales del juicio. El gran 
cúmulo de negocios comunes que hay en la Audien
cia de Madrid hace temer con sobrado fundamento 
que la dotación actual de sus Ministros, relatores y 
escribanos de Cámara no sea suficiente para compo
ner la Sala especial de Hacienda sin comprometer los 
mas im portantes y trascendentales intereses sociales, 
y por esta razón se propone el aumento de, tres Mi
nistros mas, de un relator y de otro escribano, á fin 
de conciliar todas las necesidades del servicio pú
blico.

El Ministerio público ha sido siempre im portantí
simo, pero en su organización moderna lo es mucho 
m asaun. Por su conducto incumbe al Gobierno la obli
gación que la ley fundamental del Estado le impone 
de cuidar que se adm inistre pronta y cumplidamente 
la justicia, y á su celo é inteligencia está encomenda
da la defensa de los intereses materiales del Estado 
que han de ventilarse en tela de juicio ante los Tri
bunales de justicia. Por esta razón , y si el Ministro 
de Hacienda lia de ejercer la vigilancia eficaz que es 
indispensable, si en la dirección de las acciones jud i
ciales ha de tener toda la intervención que procede, 
es necesario constituir un Ministerio fiscal especial en 
los juzgados de primera instancia y en la Sala de la 
Audiencia de Madrid encargados del conocimiento de 
los negocios en que sea parte la Hacienda pública, 
aunque con subordinación y dependencia del Fiscal 
del Supremo Tribunal de Justicia, que es y no puede 
menos de ser el jefe de aquella grande institución. 
Por otra parte , la naturaleza é índole misma de los 
procesos de que se t r a ta , la especialidad de los cono
cimientos que se necesitan en los que han de tener á 
su cargo la defensa de intereses tan variados y com
plicados, exigen tam bién, durante algún tiempo al 
menos, que se establezca el Ministerio fiscal especial 
que se propone. De esta m anera, y organizada como 
debe organizarse en el Ministerio de Hacienda la im
portantísima parte de lo contencioso , para centralizar 
alli la insprccio i , la vigilancia y la dirección de ellos 
en la forma y términos convenientes, la acción del 
Gobierno será tan eficaz y efectiva como conviene.

Con el sistema que se propone, y que conciba se
guram ente todas las opiniones , de esperar es que 
desaparezca hasta el mas ligero recelo de los que has
ta aqui han podido ver graves peligros en que la ju 
risdicción ordinaria conozca de los negocios tocantes 
á  la Hacienda pública , pudiendo reconocer todos in
distintam ente con cuánto p u lso , circunspección y 
prudencia se procede en esta reforma, que es ya una 
necesidad imperiosa é imprescindible.

La parte penal y el procedimiento en las causas 
sobre delitos de contrabando y defraudación está des
graciadam ente en una especie de confusión de que es 
necesario salir prontam ente, para que la acción de 
los Tribunales ordinarios sea tan expedita y prove
chosa como conviene. Por esto se apresura el Gobier
no á som eter á la deliberación de las Cúrtes las dis
posiciones conducentes al intento.

Se definen de una manera clara y precisa los ac
tos que propia y esencialmente constituyen el delito 
de contrabando y defraudación, ya con relación á los 
autores principales, ya á los participantes en ellos de 
cualquiera manera. A la perpetración de estos delitos 
acompañan frecuentemente otros hechos que consti
tuyen delitos ó crímenes de diversa especie, que e s -  
tan en la esfera de los comunes, y son los que se lla
man generalmente conexos. Si bien la índole de estos 
delitos es distinta de la de los prim eros, los elem en
tos del juicio son unos mismos, no pudiendo menos 
por lo mismo de formarse sobre ambos un solo pro
ceso sin contrariar los buenos principios y sin dar lu
gar á gravísimos inconvenientes que están al alcance 
de todos.

La pena para los delitos conexos es, como debía 
s e r , la que el Código penal señala á su respectiva 
clase; pero el mismo Código reconoce, y no podia me
nos de reconocer, que las penas en él establecidas no 
son aplicables á los delitos llamados propiam ente de 
contrabando, en cuya expresión deben comprenderse 
también los de defraudación. En efecto, estos delitos 
son de una índole especial, y  es preciso apreciarlos

por consiguiente bajo un orden distinto de ideas 
para aplicarles la pena que esté en armonía y guarde 
la debida proporción con la naturaleza y la im portan
cia del delito.

Pecuniario es el Ínteres del contrabandista y del 
defraudador; pecuniario es también el perjuicio d é la  
Hacienda pública y aun  el del comercio de buena fe 
á quien agravia; pecuniaria debe ser por consiguiente 
la pena en tesis g en e ra l, si bien en algunos casos, co
mo el de insolvencia de parte de los re o s , es indis
pensable que se subrogue la personal, pero de una 
manera equitativa, cual es la que se establece acomo
dada á los principios consagrados en el Código penal, 
pues de lo contrario quedarían impunes los delitos, y 
se ofrecería un estímulo para hacer el contrabando á 
las clases menesterosas. La pérdida de los efectos del 
contrabando, y los que á este sirven, es de necesi
dad. El valor de las cosas que constituyen el cuerpo 
del delito , ó el Ínteres que la defraudación reporta, 
está indicado naturalm ente para que sirva de tipo á 
la imposición de la m ulta , asi como tam bién puede 
decirse que la escala natural es del duplo al séxtuplo 
de aquel valor, y la tercera ó dos terceras partes de 
la m ulta impuesta al reo principal, lo que al encu
bridor y cómplice corresponde, debiendo en todo caso 
influir las circunstancias agravantes y atenuantes 
que se definen de una m anera conveniente y a rre 
glada á los sanos principios y en arm onía con la es
pecialidad de la m ateria , en cuya apreciación es in
dispensable dejar bastante latitud á los Jueces.

La influencia de ciertas circunstancias agravantes 
es tal que en casos determ inados, haciéndose excep
ción de la regla general consignada mas a rrib a , se 
combina la pena pecuniaria con la personal, pero es
tableciendo esta en proporciones m oderadas, como lo 
dem uestra bien el hecho de fijarse en tres años de 
presidio correccional el m áxim um  de que nunca po
drá exceder la pena; porque de otra m anera, ó no se
ria eficaz la rep resión , atendido el estado del pais, 
sus hábitos, usos y costum bres que no pueden ni de
ben perderse de vista cuando se trata de reducir á 
práctica los principios teóricos y abstractos de la cien
cia , ó seria tan dura que dejaría quizá de imponerse, 
lo que equivaldría también á la impunidad.

El Gobierno ha creido deber aprovecharse de esta 
ocasión para arreg lar lo relativo á los indultos en Ja 
m ateria de que nos ocupamos. Las leyes, desde bien 
antiguo, hau excluido de los indultos generales cier
tas clases de delito s, en tre  los cuales es hoy en gran 
manera conveniente com prender los de contrabando, 
porque cuando este ha llegado á ser un verdadero 
azote del p a is , y cuando la ley va á corregirse ha
ciéndola mas tem plada, y reduciendo á pecuniarias la 
mayor parte de las penas, no hay motivo razonable 
para seguir ofreciendo en los indultos generales, muy 
frecuentes sin duda, la esperanza de la im punidad con 
que siempre cuentan los contrabandistas. En cuanto 
al uso de los indultos especiales, se introducen tam 
bién ligeras modificaciones que por sí mismas se ju s 
tifican, sin m enguar en nada la alta y mas estim able 
prerogativa de la Corona de indu lta r á los delin
cuentes.

Se designa como corresponde las personas encar
gadas de perseguir el contrabando , la intervención y 
auxilio que en su caso ha de prestar la fuerza arm a
d a, y el modo, forma y requisitos con que ha de pro- 
cederse al reconocimiento de los edificios, buques, 
carruajes y cab alle rías , combinando el Ínteres del 
servicio público y la eficacia de la persecución con la 
debida separación de las atribuciones é independen
cia de los respectivos funcionarios, como tam bién con 
las garantías individuales y las consideraciones y res
peto que se merecen ciertos edificios públicos, el do
micilio particular y o tras cosas no menos respetables 
y sagradas.

La persecución y castigo de ciertas trasgresiones 
de no grande trascendencia ni im portancia en que 
solo puede imponerse pena pecuniaria , debe encar
garse exclusivam ente á las Autoridades adm inistra
tivas, porque asi lo exige el Ínteres del servicio pú
blico y el de los mismos particulares, pues los trám i
tes adm inistrativos son breves y limitados , causando 
gastos de muy corta consideración com parativam ente 
con los que ocasionan los procedimientos judiciales. 
Guando el valor del comiso y la m ulta no exceden de 
mil reales, el procedimiento será adm inistrativo ; pero 
no se crea por esto que la adm inistración será com
pletam ente árbitra para hacer en esta parte lo que 
estim e, porque los agraviados tendrán siem pre ex
pedito el recurso que les concede la legislación vigen
te sobre lo contencioso-adm inistrativo, principio que 
se consagra de una manera clara y explícita en el ac
tual proyecto aplicando las disposiciones generales de 
la materia.

Respecto de !a parte del procedimiento judicial 
en que no cabe especialidad, se adopta el mecanis
mo del proceso escrito establecido por las leyes para 
lo crim inal, pero introduciendo en sus trám ites las

reformas y mejoras que la ciencia legislativa enseña 
como justas y acertadas, y que los hombres ilustra
dos desean vivam ente ver introducidas en los proce
sos del fuero cómun. No me detendré á enum erar 
estas reformas y m ejoras, y menos á justificar las 
disposiciones á que se refieren , comparando estas 
con las doctrinas, m áxim as y principios en que se 
fundan, pudiendo asegurarse que todo está combina
do de una m anera t a l , que sin faltar ni m enguar en 
nada la justa  defensa, se aceleran convenientem ente 
los procedimientos.

El Gobierno ha m editado m uy detenidam ente una 
y otra vez acerca de la conveniencia de adm itir ó no 
el recurso de casación en los delitos de contrabando 
y defraudación. Si la pena de estos delitos de contra
bando y defraudación, si la pena de estoa delitos 
fuese sola y exclusivam ente la pecuniaria, n ingttta 
dificultad podría ofrecerse, ya por la naturaleza mis
ma de la cosa, ya tam bién porque tendría entonces 
cierta analogía con las m aterias civiles en que está 
en práctica aquel re cu rso ; pero como no sólo se im 
ponen ademas en ciertos casos penas personales en 
los delitos, propia y esencialm ente de contrabando 
sino que se juzgan á la vez y se penan con la del 
Código delitos comunes, como lo son los llamados 
conexos en el proyecto a c tu a l, en los cuales no se 
adm ite en la actualidad sem ejante recurso, de aqui 
la dificultad de establecerlo para los de contrabando, 
aun supuesta en tesis general la conveniencia de la 
aplicación de la teoría consagrada por célebres juris
consultos, porque para ello es preciso rom per la ho
mogeneidad tan conveniente en estas m aterias. Sin 
em bargo, considerando que este inconveniente des
aparece, ó al menos pierde casi toda su importancia 
cuando se compara y se aprecian debidam ente las 
ventajas de ensayarse parcialm ente y en corta escala 
este im portante sistema antes de introducirlo en la le
gislación común y general, el Gobierno se ha decidi
do á proponerlo. Adem as, no debe tampoco perderse 
de vista que tal como se organiza el enjuiciam iento 
en los delitos, objeto de esta ley, el procedim iento es 
bastante rápido, y en él no ha lugar á súplica, lo que 
en alguna m anera da á esta m ateria un cierto carác
ter de especialidad respecto de los negocios comunes.

Solo cuando el fallo definitivo sea contrario á la 
ley ó que se violen las reglas sustanciales del enjui
ciamiento tendrá lugar el recurso; pero á fin de evi
ta r los graves inconvenientes que de otra manera re
su ltarían , se definen de una m anera clara y precisa 
estos actos, y solo en ellos se adm itirá por consiguien
te el recurso. El depósito , cuyo m áxim o es de cinco 
mil reales como condición indispensable para ello, es 
garantía bastante contra los abusos que serian de te
m er si no se tomase esta precaución.

Los trám ites para sustanciar estos recursos son 
sencillos y tan  limitados como pueden ser para con
ciliar el servicio público con las justas exigencias de 
la defensa de los encausados. En esta m a te r ia , á di
ferencia de lo establecido en la c iv il, en el mismo 
Tribunal supremo se determ inará acerca del fondo 
cuando el recurso proceda por ser el fallo contrario á 
la le y ; pero se ha combinado de m anera que se salva 
siem pre el principio fundam ental de que no conozcan 
del fondo los Jueces que declaren haber lugar á la 
casación, pues la Sala prim era conocerá de esta, y la 
segunda de aquel, sistema ventajoso, ya por la cele
r id ad , ya también porque llena mas cum plidam en
te el objeto de uniform ar la ju risprudencia y crear 
tradiciones fuertes y seguras, y un espíritu de homo
geneidad que falta en el otro sistem a, cuyo resultado 
es de esperar quede patente en el ensayo que va á 
em prenderse.

La legislación vigente sobre comisos y distribu
ción de m ultas se mejora considerablem ente, y se es
tablecen las bases cardinales en que se funde el re
glamento que ha de publicar el Gobierno para la dis
tribución de los comisos, en los cuales nunca han de 
tener participación alguna los Jueces, quienes Tampo
co la tendrán en el caso de declararse no haber lugar 
á la casación en el im porte del depósito necesario 
para que se adm ita el recurso de casación, debiendo 
aplicarse al fisco.

Estas son las principales bases y los fundam entos 
en que descansa el proyecto de ley que, autorizado 
por S. M. la Reina, y de conformidad con el parecer 
del Consejo de M inistros, tengo la honra de som eter 
á la deliberación de las Córtes.

Madrid 2G de Noviembre de 1849. =  Juan Bravo 
Murillo.

Proyecto de ley sobre la jurisdicción de Hacienda y de los 
delitos, penas y procedimientos en materias de contra
bando y defraudación.

TITULO PRIMERO.
DE LA JU R IS D IC CION DE HACIENDA Y SUS T R IB UNA LE S.

CAPITULO I.
Disposicion prelim inar.

Artículoi 1? Se suprimen los juzgados de las subdelega- 
ciones de lientas de ja Península <3 islas adyacentes,

■V.



CAPITULO II.
Del contencioso-adminislrativo.

Art. 2? Los Consejos provinciales conocerán de los nego
cios q u e  es tán  hoy á cargo de las intendencias y subde lega-  
ciones, y tienen el c a rá c te r  de adm inistra tivos cuando  pasen 
á ser  contenciosos, observándose  lo dispuesto en la ley or
gánica de los mismos Consejos y en el reglamento de 1? de 
Octubre  de 1845 sobre el modo de proceder en ellos,  y en 
la p resen te  ley.

Art. 3? Da las decisiones que  d ic taren  los Consejos pro
vinciales so in te rp o n d rá  recurso  de nu lidad ó de apelación 
ante el Consejo Real coa arreglo á lo dispuesto en d icha  ley 
orgánica y en la forma prescrita  por el reglamento de este 
último Cuerpo de 30 de Setiem bre  de 1846.

Art,  4? Los negocios de que  t ra tan  los dos artículos p re 
cedentes que á la publicación de etta  ley pendan  en las A u
diencias te rr i to r ia les ,  co n t in ua rán  en ellas sin hacerse no
vedad  hasta su final decisión. Los que pend ieren  en l a s s u b -  
delegaciones se p asarán  á los Consejos provinciales para su 
continuación.

CAPITULO III.
De los demas negocios (pe * no correspondan al contencioso-ad -

m inistrativo .

Art. 5? El conocimiento de L s  dem as  negocios no com
prend idos  en el capítulo an ter ior  corresponderá  en cada p r o 
vincia en p r im era  instancia á los Jueces de partido  de su 
respectiva cap ita l ;  y dondo h ub iere  mas de uno ,  al que á 
propuesta del Ministro de H ac ien da ,  por la via del Ministe
rio de Gracia  y Just ic ia ,  el Rey designare. La capital de 
Guipúzcoa será  para  este efecto San Sebastian.

Sin em bargo ,  conrcerá de los deli tos de contrabando  y 
defraudación de derechos de ad u an as  que  se cometieren 
dentro de la zona respectiva en la provincia de las islas 
Baleares el Juez de prim era  instancia del partido de Mahon; 
en la de G ran ad a  el de Motril; en la de Murcia t \  de C ar
tagena , y en la de Pon tevedra  el de Vigo.

Art. 6? Los escribanos de los juzgados de las subdelega-  
ciones de los pueblos en que resida el Juez de p r im era  i n s 
tancia que  deba conocer en adelante en conform idad á lo 
dispuesto en el artículo p receden te  ac tua rán  exc lus ivam en
te en los negocios de Hacienda hasta que en la organización 
definitiva de los juzgados de p r im era  instancia se establezca 
lo conveniente.

Art. 7? Los negocios pendien tes  en los juzgados de las 
subdelegaciones p a sarán  p a ra  su continuación al de p r im e
ra instancia  del respectivo partido.

Art. 8? La ju r isd icci  m de Hacienda que  co rresponde ac 
tua lm en te  á las Reales Audienc ias  será ejercida en adelante  
por la de Madrid en la Sala de cinco Ministros, que  se d e 
nom in ará  «Sala de H a c ien d a ,»  sin perju ic io  de auxiliar  á 
las dem as , caso necesario.

Art. 9? A fin de que  los negocios com unes  r.o sufran  d i 
lación ni en torpecim iento  , se au m en ta rá n  t t es plazas de Mi
nistro en la Audiencia de Madrid, un Relator y un  escr iba
no de C á m ara ,  debiendo tom arse los otros dos Ministros y 
los depend ien tes  de en tre  los de  la dotación ac tual del m is
mo T rib una l .

El Relator d is f ru ta rá  seis mil reales de s u e ld o ,  y cinco 
mil quinientos el escr ibano  de Cámara , adem as de los d e 
rechos de a ran ce l ,  debiendo  cesar el sueldo en el caso de 
que ,  á juicio del Ministro de Hacienda y después  de lo qu e  
acredite  la exper ienc ia  por algún t iem po ,  el im porte  de los 
d erechos  de arancel fuere tal que él solo produzca á^dichos 
suba lte rn os  una ca n t id ad  suficiente pa ra  su do tación ,  asi 
como se au m en ta rá  el sueldo si los derechos no bas ta ren  al 
intento.

Art. 10. Todos los negocios de Hacienda pendien tes  en 
las Audiencias  terr i tor iales  seguirán  en ellas su curso h a s 
ta que  recaiga sentencia firme.

Art. 11. La Sala de Hacienda y los Jueces de pr im era  
instancia  qu e  conozcan de las causas de esta clase fundarán  
las sentencias  defin it ivas,  exponiendo clara y concisamente 
el hecho ,  y c itando la disposición penal que ap liquen ,  como 
está p revenido  respecto de las causas criminales del fuero 
común.

Art. 12. Ni los Magistrados de la Sala de Hacienda , ni 
los Jueces  de pr im era  instancia que conozcan de las causas, 
te n d rá n  partic ipación alguna en los comisos, cu ya  parte  i n 
g resará  en  las arcas  públicas.

Los Jueces de p r im era  instancia  y promotores fiscales de 
los ju z g a d o s , los subalte rnos  de estos y los de la Sala de 
H acienda pe rc ib irán  los derechos qu e  les corresponda con 
arreglo al a rancel que rija respec tivam ente  en la Audiencia  
de  Madrid y en dichos juzgados.

Art. 13. Para  e je rce ;  el ministerio  fiscal en pr im era  in s 
tancia  h a b rá  promotores especiales con el sueldo y co nsid e
raciones qüe  los otros de los mismos juzgados.

Art. 14. E n  la Sala do Hacienda e je rcerá  el mismo mi 
n isterio un fiscal especial nom brado  por el Rey con el suel
do y consideraciones que el otro fiscal de la Audiencia de 
M adrid ;  será  el Jefe superior  inm ediato de los promotorc-s 
del ram o en los juzgados de p r im era  ins tanc ia ,  y e je rcerá  
su  oficio con subord inación  al fiscal del T i ib un a l  suprem o 
de  Justicia.

Al fiscal de dicha Sala se le a s igna rá  la can t id ad  c o n v e 
n iente  pa ra  gastos de escritorio ,  y á fin de que  pueda p ro 
c u ra rse  las manos a u x i i i u e s  q ue  necesitare  para  el mejor 
despacho de  su  ministerio.

Art. 15. Las propuestas  para  Ministros p ropie tar ios  y 
suplen tes  y fiscal de la Sala de Hacienda; para promotores, 
fiscales y suba lte rnos ,  se h a rá n  por el Ministerio de Gracia 
y Jus t ic ia ,  p rév ia  indicación á este por el do Hacienda.

P a ra  el p r im e r  nom bram ien to  de las tres plazas de Ma - j 
gistrado de nueva creación se p ropo ndrán  Ministros a c t ú a - 1 
les ó cesantes con sueldo de los T rib una les  su p e r io ie s ,  d e 
biendo recaer  prec isam ente  la elección en sugetos de esta 
última clase para  reem plazar  Magistrados que fuesen p ro 
movidos á dichas plazas.

Art.  16. En el conocimiento y sus tanc iado»  de los n e 
gocios civiles y cr im inales se observa rán  las disposiciones 
del derecho común en lo que no esté previsto por la p resen 
te ley , ó en l*s especiales de Hacienda , é instruc- iones de 
la materia.

TITULO SEGUNDO.

DE LOS D E LIT O S DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACION Y SUS PENAS.

C A P I T U L O  I.
De los delitos.

Art. 17. Son objeto peculiar de esta ley como delitos 
d i rec to s :

1? El contrabando.
2? La defraudación.

Y como delitos conexos:
3? La sedición ó resistencia contra la Autoridad ó sus 

agentes que U nga por objeto la perpetración de los delitos 
do contrabando ó defraudación.

La falsificación y suplantación de documentos púb li
cos ó p r iv ad o s ,  de m arcas  ó sellos de oficio, ó de cualquie
ra otro signo peculiar  de las oficinas de Hacienda, ó adop
tado pa ra  ac red ita r  la fabricación nacional, cometida para 
ve rif ica r ,  en cub r i r  y e x c u s a r lo s  delitos de contrabando  ó 
defraudación.

5? El robo ó hurto  de efectos estancados ex isten tes en los 
c r i a d e ro s , fábricas , a lm acenes y dependencias  de la Ha
cienda pública.

6? Las omisiones y abusos de los empleados públicos y 
personas de cualquiera  condición en el cumplimiento de las 
obligaciones que  para perseguir  ó im pedir  dichos delitos de 
contrabando ó defraudac ió n  les impongan los reglamentos 
é instrucciones.

7? Y cualqu ie ra  otros delitos comunes que se cometan 
para e jecu tar ,  facilitar ó encubrir  d  contrabando  ó d e f ra u 
dación.

Art, 18. Se in c u rre  en delito de contrabando  :
1? Por cualqu ie r  acto en que se p repa re  inm ed ia tam en

te y á sabiendas la p rodu cc ión ,  elaboración ó fabricación
de ios efectos estancados.

2? Por todo acto de negociación ó tráfico de los mismos 
efectos, incluso el de revender los ,  aun cuando p rocedan  de 
com pra hecha á la Hacienda pública.

3? Por la compra de ellos, aun cuando sea para  el con
sumo propio ,  hecha fuera de las dependencias ó expende
dur ías  de la Hacienda pública.

4? Por la detentación de efectos de la clase de estancados 
que carezcan de signos positivos de legítima procedencia, 
si no se acredita  su adquisición legal con arreglo á las leyes 
y reglamentos del fisco , siem pre que la cantidad detentada 
exceda de la qu e  perm iten  las instrucciones de Rentas á 
cada part icu lar  para  su uso y consumo.

5? Por el t rasporte  de los efectos estancados sin guias 
expedidas  por las oficinas de Hacienda, aun  cuando se 
haga la conducción por cuenta  ageua , cu a lqu ie ra  que sea 
el medio de trasporte  que  se emplee.

6? Por la in troducción en el territorio español de efec
tos de  cualqu ie ra  especie, cuya importación esté prohibida 
por las leyes, reglamentos ú  órdenes vigentes.

7? Por el tráfico de estos mismos efectos ó por su con
ducción en cualquier  género de trasporte  y por la simple 
detentac ión de dichos efectos dentro de España , antes de 
haberse  alterado sus formas y empleado de hecho en los 
usos dom ésticos, si el de ten tad or  no probare  su legítima a d 
quisición autorizada por la Hacienda pública con arreglo á 
las leves.

8? Por la extracción del territorio español de efectos de 
cu a ’qu ie r  e s p e c ie , cuya exportación esté prohibida por las 
leyes,  reglamentos y ó rdenes  v igentes ,  y por su co nd u c
ción dentro  de la zona próxim a á las fronteras de m ar  y 
tie rra  en que por las mismas leyes y reglamentos esté p ro 
hibida su  circulación, ó por su detentación en la misma zona 
sin los requisitos que en aquellas disposiciones eslen pres
critos.

9? Por o rd e n a r ,  d isponer ó hacer ejecutar  por medio de 
otras personas cualquie ra  de los actos de  con traban do  que 
q u ed an  ex p resados ,  au n q u e  el qu e  los haya dispuesto en 
su beneficio no los cometa por sí direc ta  y m aterialm ente.

10? Por asegurar  ó hacer  asegura r  de cuenta  propia ó 
por encargo de c t ro ,  cualquie r  operación do tráfico de 
efectos estancados ó géneros prohit idos á la im portación ó 
expoí tacion.

11? Por anclar  con buque nacional ó ex trangero  de por
te menor que  el permitido por las instrucciones y cargado 
de géneros prohibidos ó procedentes del ex trangero  en puer
to no habilitado ó en b a h ía ,  cala ó en senada de las costas 
españolas ,  y por bordear estos sitios den tro  de la zona in 
mediata á t ierra  que  se halle señ a la da ,  au n  cuando  lleve su 
carga consignada pa ra  puerto  ex tra n g e ro ,  á menos que no 
sea por a r r ib a d a  forzosa en los casos de infortunios de mar, 
persecución de enemigos ó p ira ta s ,  ó aver ía  qu e  inhabili te 
el b u q ue  pa ra  continuar  su navegación.

12? Por ocultar alguna parte  del ca rg am en to ,  ó dejar de 
m anifestar cuál sea este al requerim iento  de las Autoridades 
locales ó empleados de Hacienda en los casos de arr ibada 
forzosa á puerto no habili tado , b a h ía ,  cala ó ensenada de 
las costas españolas de todo b u q u e ,  cu a lqu ie ra  que  sea su 
cabida y pabellón.

13? Por omitir en los manifiestos, certificaciones y d e 
mas docum entos que  prescr iban  las ins trucciones  la inclu
sión de algunos fardos, bultos ó cabos de ilícito comercio á 
la llegada á los puertos habilitados de cua lqu ie r  buque e s 
pañol ó ex trangero ,  sea cual fuere su porte.

14? Por ex traer  de cualqu ie r  b u q u e  surto en puerto ha
bilitado a !guna parte de su carga para t ra sb o rd a r la  ó para 
alijarla en t ierra  antes ó después de la presen tac ión  del ma
nifiesto, sin haber  obtenido el permiso de descarga de la 
a d u a n a ,  y por el trasbordo ó alijo del cargam en to  ó parte 
de él en todo caso de a r r ib ad a  forzosa de un b u q u e  á p u e r
to no hab il i tado , bah ía ,  cala ó ensenad* , á menos que no 
preceda permiso de la Autoridad  co m peten te ,  y se obser
ven las precauciones  establecidas cu ando  lo exigiere la ne 
cesidad de salvar  la carga y el buque.

Art. 19. Se in cu rre  en el delito de defrau dac ió n :
I? Por la introducción en territorio  español de géneros 

ex trangeros  ó coloniales sujetos al pago de derechos de t n -  
trad.i,  sin h ber hecho el portador su declaración en la p r i 
m era aduana y pagado los derechos correspondientes.

2? Por alterar  en calidad ó can tidad  la relación de los 
géneros H itos que se introduzcan al p resen ta r  en la aduana  
las notas ó facturas que los d e c l a r e n , s iem pre  que de esta 
alteración pud iera  seguirse, á no ser descubierta  , un p e r 
juicio al Erario  que ascienda al 6 por 100 del importe de los 
derechos que devengue fcodá la partí  la de  géneros de la mis*?

ma especie presentados  de una vez al despacho por el mis
mo in troductor ,  y en cuya factura estuviese la alteración.

3? Por la conducción de géneros lícitos sin gu ias,  sellos, 
m archam os  ú  otros signos comprobantes del pago de los d e 
rechos de en trada  den tro  de la zona ó territorio  en que se
gún las instrucciones no p u e d an  circu lar  librem ente sin ir  
acompañados de aquellos signos, y por la detentación de los 
mismos géneros sin el propio requisito en el te rritorio don
de las instrucciones lo exijan , si no pud iere  justificarse de 
otro modo por el tenedor su procedencia Irgítima.

4? Por la exportación de  granos y frutos del reino suje
tos al pago de derechos en las ad uanas  de sa l ida ,  sin h a 
berlos satisfecho ín te g ra m e n te , y por la ten tativa del mis
mo justif icada por la i prehensión de dichos efectos den tro  
de la zona de term inada por los reglamentos, sin que sus  
portadores ó de tenladores  tengan las guias competentes para 
legitimar el trasporte  ó la detentación.

5? Por traer  en b u q u e  nacional ó extrangero  que  a r r ib e  
á puerto español géneros sujetos al derecho de en tra da  que 
no esten com prendidos  en 1 guias , registros ó certificados 
de procedencia , cuando  las instrucciones exijan estos d o c u 
mentos como requisito indispensable para  legitimar la in t ro 
ducción.

6? Por d e frau d ar  ó in ten ta r  e lu d ir  el pago de los d e re 
chos de co nsum o, asi en los pueblos sujetos al derecho de 
puertas  como en los ad m in is trados ,  a rren d ad o s  ó encabeza
dos,  ya sea in troduciendo los géneros gravados por este im 
puesto sin hacer la declaración ni ad e u d a r  el derecho cor
respond ien te  , ya conduciéndolos dentro  del radio por d is
tintas vias de las que  esten m arcadas ,  ó ya faltando á cual
quiera  otro de los requisitos que para  evitar fraudes  se h a 
llaren prevenidos  por las instrucciones y reglamentos del 
ramo.

7? Por a l te ra r  en cuanto á la calidad ó cantidad de los 
efectos imponibles las declaraciones ó manifestación del 
contr ibuyen te  que  hayan  de s e rv ir  para g radu ar  la cuota 
del derecho de puertas  ó de consumo, s iem pre que la a lte
ración pud iera  ha be r  p roducido un menoscabo al Erario 
equ ivalente  al 5 por 100 del importe de los derechos cor
respondientes á la can tidad  ó calidad de los géneros dec la 
rados.

8? Por omitir  la declaraciou que debe hacerse para  la 
exacción de toda contribución directa á la Autoridad ú ofi
cina á que co rrespon da ,  prévio el requer im ien to  de la a d -  
m inLtrac ion  en la forma preven ida  en las instrucciones.

9? Por ocultar cualqu ie ra  p ro p ie d a d ,  co n tra to ,  sucesión, 
posesión ú otro acto que  cause el impuesto en la referida d e 
claración , y por faltar en ella á la ve rd ad  de los hechos.

10? Por cometer falsedad ó s imulación en los docu m en 
tos justificativos de los hechos declarados.

1l? Por toda otra especie de violación de las reglas a d 
m inistrativas que  tenga teudencia  manifiesta y d i rec t i  á 
e lu d ir  ó d ism inuir  el pago de lo que legítimamente debe 
satisfacerse por razón de una  contribución directa ó ind i
recta.

Art. 20. Los delitos conexos enunciados en el art. 1?, y 
cualesquiera otros comunes que se cometan para ejecutar,  
facilitar ó en cu b r ir  el de contrabando  ó defraudación , se 
considerarán  como de especie d is t in ta ;  pero serán  juzgados 
á la vez qu e  estos an te  los mismos T rib una les  y en el m is
mo procedo.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA.
El 23 del actual entró en el puerto  de Málaga el falucho 

Fama de la pr im era  división del r esguardo ,  escoltando á 
otro de su clase que apresó  en las aguas del arroyo de las 
Gañas, con v e io t ;  y cinco fardos de ropa y siete de tabaco.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
S e n te n c ia .= E n  el pleito seguiio  en tre  los vecinos y con

cejo del lugar da A rdanaz  y D. Jacobo S lua rt ,  Duque de 
B e rw ic k ,  Liria y Alba, en el que también ha intervenido el 
ministerio  fiscal, sobre abolición de una pecha de 158 robos 
de trigo anuales ,  pendien te  en este T ribunal  supremo de 
Justicia en v ir tud  de recurso de nu lid ad  in terpuesto  por los 
expresados vecinos y concejo, en cuyo pleito por la sen ten 
cia definitiva del Juez de pr im era  instancia  de Pamplona 
dada en 17 de Junio de 1847, confirmada por la do vista 
de la Sala segunda de la Audiencia do aquel terri torio  do 
28 de Febrero  del año próximo pasad o ,  se declaró q u e d e s -  
de la publicación de la ley de 26 de Agosto de 1837 habia 
debido cesar la exacción de la pecha de 150 robos do trigo 
que el c o n e jo  y común de vecinos d d  lugar  de A rdanaz  
pagaban al Duque do A lba,  y en su n o m bre  á su ad m in is 
trad o r ,  se declaró igualmente abolida la ex presada  pe 
cha y se condenó al Duque de Alba y su ad m in is t rad o r  
á que no volviese á molestar ni ioqu ie ta r  á los vecinos 
del lugar de Ardanaz en la exacción de la pecha de los 
150 robos de tr igo ,  y á la restitución de las perc ib idas  
desde la promulgación de la ley ya citada ; y por la de r e 
vista dic tada por la Sala p r im era  de aquel T r ib u n a l  te r 
r itorial en 23 de Octubre  do dicho año próximo pasad o ,  de 
la que  se interpuso el indicado recurso  de n u l id a d ,  se su
plió y enm endó la de  v i s ta , y se absolvió de la instancia  
al Duque de Alba:

Visto: Considerando que en la sentencia  de revista que  
se acaba de referir  no se absue lve  al Duque de B erwick ,  
Liria y Alba de la dem an d a  deducida  por los vecinos 
y concejo del lug*r de A rd a n az ,  sino solamente de la ins
tancia , y que srgun la ley 15?, titulo 22 , pa rt ida  3?, no es 
válido el juicio en que  no se absuelve ó condena al d e m an 
d ad o ,  fallamos q ue  debemos dec la ra r  y declaram os h a be r  
lugar al expresado  recu rro  de nulidad interpuesto por los 
vecinos y concejo-del lugar de Ardanaz.  Mandamos en su  
consecuencia devolver lus autos á la indicada Audiencia 
territorial de Pamplona para los efectos [ revenidos en el 
Real decreto de 4 de Noviem bre de 1838, y que se alce el 
depósito constitu ido, en tregándose  á los recu rren tes  los 
10,000 rs. depositados.

Y por la p resen te  sen ten c ia ,  que se pub licará  en la Ga
cela de esta corte , y de que se rem itirá  copia certificada 
por duplica So al Miüisl< rio de Gracia y Jusli ia , asi lo p r o 
nunciarnos y mandam os. =  José María M a n e s c a u .=  José de 
Mier. =  Manuel Antonio Caballero. =  Gregorio Barraicoa. === 
José Cecilio de la Rosa.— Manuel Barrio A ) uso .=^F rancisco  
Agustín Silvela.

Pub licac ión .—  Leida y publicada fue la sentencia a n te ’»



cedente en la mañana de esto dia por el Exorno. Sr. D. Jo
sé de Mier, hallándose en audiencia pública de la Sala pri
mera del supremo Tribunal de Justicia, de que certifico yo 
D. Manuel de Carranza, del Consejo de S. M., su Secretario 
y de Cámara en el mismo supremo Tribunal.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 27 de Noviem
bre de 1849. =  Manuel de Carranza.

Sentencia. =  En el pleito seguido por D. Rafael García, 
vecino de Córdoba, con D. Antonio Rafael Perez, vecino de 
la villa de Villafranca en la provincia de aquel nombre, 
sobre rendición de cuentas y pago de frutos, pendiente ante 
nos por recurso de nulidad interpuesto de la sentencia de 
revista pronunciada por la Audiencia de Sevilla en 27 de 
Enero del año próximo pasado, por la cual condenó al Don 
Antonio Rafael Perez á la rendición de cuentas y abono de 
frutos y rentas de los bienes del vínculo de que se trataba, 
desde la vacante ocurrida en -o de Agosto de 1837, 
hasta 14 de Marzo de 1840 en que el Perez dejó de poseer 
los citados bienes, confirmando la de vista en lo que con 
esta fuese conforme, y en lo que no, supliéndola y enmen
dándola:Visto.=Considerando que la sentencia contra la que se 
ha introducido el recurso de nulidad, lejos de infringir a l -  i 
guna ley expresa, está muy conforme con las doctrinas le— ( 
gales que rigen en materia de posesión y adquisición de los 1 
frutos y rentas de la cosa poseída; y considerando que Don 
Antonio Rafael Perez, tanto en el juicio de conciliación, co
mo después en la prosecución del litigio, se allanó á mas 
de lo que podia reclamársele en buena justicia, cuyo alla
namiento admitió la Audiencia por la sentencia de revista, 
fallamos que debemos declarar y declaramos no haber iu- 
gar al recurso de nulidad entablado por D. Rafael García: 
en su consecuencia le condenemos en las costas y en la 
pérdida de los diez mil reales, de que se obligó á respon
der si llegare á mejor fortunadlos que se distribuirán en 
la forma ordinaria.

Por esta nuestra sentencia , la que se publique en la Ga
ce ta , y de la que se remita copia ceitificada por duplicado 
al Ministerio de Gracia y Justicia, asi lo pronunciamos, 
mandamos y f i r m a m o s  Nicolás María Garelly. =  Ramón 
María Fonseca.=Juan Nepomuceno Fernandez San Miguel.=  
Gregorio Barraicoa = J o s é  Cecilio de la Rosa.=Manuel Bar
rio Ayuso.=Francisco Agu lia Silvda.

Publicación .=  L- ida y publicada fue la sentencia ante
cedente en audiencia pública de Sala segunda por el E x 
celentísimo Sr. D. Nicolás María Garelly, Presidente d d  su 
premo Tribunal de Justicia, en la mañana de esle dia, de 
que certifico yo D. Manuel de Carranza , del Consejo do 
S. M. la Reina nuestra Señora, su Secretario y de Cámara 
del supremo Tribunal de Justicia.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 27 de Noviem
bre de 1849,— Manuel de Carranza.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE ESTADO.

En el mes de Setiembre de este año falleció en el h o s 
pital de Mobila (Estados Unidos) el súbdito español Juan 
Estrada Diaz. Era natural de Asturias, tenia pasaporte de 
la Habana para Veracruz, fechado en 8 de Agosto último; 
habia llegado á Mobila , procedente del último punto, en un 
vapor inglés; era de 32 años de edad, soltero y dependien
te de comercio.

Lo que se anuncia á fin de que pueda llegar á noticia 
de la familia de Estrada Diaz, advirtiendo que en poder del 
Vicecónsul ¡español en Mobila se halla á disposición de la 
misma un baúl de ropa perteneciente al difuuto.

DIRECCION GENERAL D E FINCAS DEL ESTADO.
El sábado 1.° de Diciembre próximo á las dos de su tar

de tendrá efecto en el despacho de esta Dirección, sita en la 
calle de Alcalá, casa Aduana, la subasta de los azogues e x is 
tentes en depósito en Londres y los que produzcan las mi
nas de Almadén, Almadenejos y demás de la Península por 
el tiempo de cuatro años, con arreglo al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta del 31 de Octubre último y acla
raciones al mismo anunciadas en la del 14 del corriente.

Lo que se pone en conocimiento del público para su in 
teligencia y gobierno. 2

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .
Ses ion del dia 29 de Noviembre de 1849.

Abierla  á las dos se lee y  a p ru e ba  el acta  de la sesión de aye r .
Se halla p resen te  el Ministerio.
El Senado oye  con sentimiento la noticia de la m u e r te  del Sr. D. E v a 

risto Perez  de Cas tro, comunicada  por  sus testamentarios.
P asan  á la comisión  de  pe t ic iones  do s  so lici tudes d e  los f a b r i c a n te s  d e  

l ence r ía s  y  pa n as  d e  B a rce lon a  re la t ivas  á la cues t ió n  d e  a ra nc e le s .
El Senado queda ente rado  de que  la comisión encargada  de e xam ina r  

el provecto  de ley sobre  enjuiciamiento de delitos de  f raude y  c on t rab an 
do ha nom brado p res iden te  al Sr. San tillan y  sec re ta r io  al Sr. Sil vela.

Ju ra  y lema asiento el Sr. D. Pascual  Liñan, que  ingresa  en la quin ta  sección. M
Se da prim era  lectura  de una proposic ión  suscri ta  p o r  los Sres . Vall-  

go rn e ra ,  G al iano , Jiménez N av a rro  y  Q uinto, rela tiva  á que  el Senado, 
a tendiendo al núm ero  de sus individuos, se divida  en siete secciones en vez de cinco.

ORDEN DEL DIA.
Admisión del Sr . Sierra.

El Sr. P res id en te  y  después  el Sr. Quinto hacen un ligero re sú m e n  
de toda  la sesión de  a y e r  p ara  que el Gobierno, teniendo exacto  conoci
miento  de cuanto  en la discusión rela tiva  al Sr. S ierra  se d ¡ j o , tome en 
esle debate  la p ar te  que  c rea  conveniente.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Minist ro de  la Gobernación del Reino : Seño
re s ,  seré  m uy  b re v e ,  tanto  p o rq u e  p a ra  com bat i r  la p roposic ión  que  han 
presentado  algunos Sres . Senadores  se necesitan pocas razones , como p o rq u e  
el es tado de  mi salud no me p erm ite  se r  largo. El Sr. Quinto ha adop tado  
p o r  medio de esa proposición un té rm ino  medio  e n t re  el d ictamen  de  la 
m ayoría  y  el de la m inoría , y  es una venta ja  p a ra  el Gobierno, in te resado  
en esta cuest ión hasta el pun to  que conocerá  el Sonado, que  es el p o d e r  
dar  explicaciones sat isfactorias s iempre  sobre  sus actos ;  es una for tuna  
digo que  el Sr. Quinto, de  acu e rd o  con la m ay o i ía  de la comis ión, hava 
ombatido  el voto p a r t i c u l a r ;  p e ro  S, S, no ha conocido , y  lo ex t raño  en

su claro  talento, que incurría en una contradicción no to r ia ,  palpable . S. S. 
lia sentado los buenos p rinc ipios , los ha reconoc ido  y  defendido en  tesis 
gener-il v lue,ro en la aplicación los ha com bat ido.  V oy  á dem ostra r lo .

l ía  dicho el Sr. Ouinto que al Senado no  c o r re sp o nd e  c o n d en a r  un 
acto  del Gobierno;  que el Gobierno ha dec larado una jubilación , y es m e 
nes ter  que  so respet- '  eso acto, p o r q u e ,  como expone m uy  bien la comi
sión á este  Cuerpo colegislador no incumbe el ir á fallar sobre  la con
ducta  dei Gobierno en estos casos:  esos son los buenos  principios;  pe ro  
S S ha añadido en seguida que  la jubilación del Sr. Sier ra  no ha estado  
bien concedida" porque para  la jubilación se necesita  tene r  mas  de 50 
años ó estar  imposibilitado, y q ue  el Sr. S ierra  no tiene ni una ni o t ra  c i r 
cunstancia.   , .El a taq u e ,  señores, a los principios es a dado ,  lo mismo en el voto  
par t icu la r  q ue ’ en la p roposic ión , sin mas diferencia  que  el voto  condena  
desde lue^o, y  el Sr. Quinto concede  una audienc ia , una  instancia  mas. 
S. S. quie re  que  el Gobierno r ev ea  un acto  s u y o : si el Gobierno se  c o n d e 
na i  sí mismo en esa revisión , nada  hay  entonces  que  d e c i r ;  y  si sost ie 
ne su ac to ,  el Sr. Quinto ha pronunciado  su  sen tenc ia  an t ic ipadam ente ,  
puesto que ha d icho 'y a  que el Sr. S ier ra  no se halla en  n inguno  de los dos  
casos que  la ley requ iere  p a ra  o b ten er  la jubilación; y  de  una  m an e ra  y  
de o t ra  ha p ene t rado  S. S. en  un  te r r e no  en el que  en  mi concep to  no 
puede p en e t ra r  el Senado.  S eñores ,  si ha de h ab e r  Gobierno r e p r e s e n t a 
t ivo, si la máquina de estos Gobiernos ha de funcionar  l ibre  y  d ese m b a ra 
zada ,  la condición pr im era ,  la condición mas indispensable  y  esencial es 
el mutuo respe to  de los d iferen tes  poderes  del Estado.

Si alguna vez fuera  pos ib le , que  no lo es, que  uno de los C ue rpos  cole
gisladores adop tara  una determinación injusta, y el Gobierno (pusiera com 
bat ir la , calificándola y ent rom et iéndose  á investigar su m ay o r  ó m enor  ju s 
ticia, calcúlese cuál s e r í a l a  consecuencia;  la consecuencia  ser ia  la a n a r 
quía. Pues del mismo modo  acon tece  cuando los C uerpos  colegis ladores  se 
entrometen  a juzgar  actos del Gobierno por  distintas vías que  las que  las 
leyes marcan. ¿Cuál es el único camino que  h ay  p ara  que  los C uerpos  co
legisladores puedan  juzgar  los actos de un G ob ierno?  No h ay  m as  que 
exie ir  la responsabilidad .

La comisión en  mi concep to  dice bien ;  la comis ión sienta  los buenos  
principios ;  la comisión del Senado,  p a ra  exam inar  las cal idades de  los S e 
nadores  electos, solamente  p u e d e  decidir sobre  si el que  ha sido agraciado  
p o r  la Corona tiene ó no tiene las cualidades necesar ias  p a ra  s e r  Senador:  
si se le p re sen tan  los d ocum en tos  en  regla , ella no  p u e d o  de n inguna m a
n e r a  ir  á examinar si el Gob ierno en  la p a r te  que  le ha c o r re sp o n d id o  ha 
o b rad o  bien ó mal. Esto  es obje to  de o tra  clase de d e b a t e ;  p a ra  esto es 
m en e s te r  que se guarden  o tros  t rám .te s ,  y no seguir un camino indirecto .

Yo bien  sé que  el Gob ierno es responsable  ante  las C or tes  de todos 
sus actos; pe ro  esa responsabil idad es meneste r  que  se exija de una m a
nera  d irecta  y  con las form alidades  que  las leyes han es tablecido. La co
misión lo ha reconocido asi; la comisión ha consignado esos principios ;  el 
Sr. Quinto los ha consignado t a m b i é n , pero  después  en  la p rác t ica  los ha 
desconoc ido ;  por  eso he dicho antes que iba á p ro b a r  que  S. S. habia in
cu r r ido  en una contradicción (Pide la pa labra  p a ra  una  rectificación el se
ñ or  Quinto. '  S S. ha reconoc ida  los mismos principios , y  después  ha em 
pezado á inspecc ionar si estaba  bien ó mal con ced id a  la jubilación.

P ero ,  señores , vam os también  á ese te r reno .  ¿ E n  qué  se  ha fundado  
el Sr. Quinto p ara  decir  que  el Sr. S ier ra  no  ha podido o b te n e r  la jubi la 
c ión? En que no tiene ninguna  de las dos condiciones  necesarias  que  m a r 
ca el artículo de la ley. S. S. está equivocado. Cuando  se declaró  la jubi la 
ción d 1 Sr. Sier ra  fue efecto de  que  hac ia  m as  de  un año que  estaba p i
diendo prúrogas  de la licencia que  d is f ru taba  por  no pod e r  ads l i r  al Con
sejo Re.il de que e ra  individuo: cuando  pidió l icencia , y s iem pre  que  soli
citó p rú r o g a ,  justificó p lenamente  á juic io del Gobierno, que  es el único 
Juez ,  que estaba  imposibi litado de  asis tir al Consejo Real ;  y  el Gobierno 
adquirió  el convencimiento  del per ju ic io  que  se seguia al serv icio público  
si no se proveía  esa plaza. En tal e s tado ,  habiendo neces idad  de a d o p ta r  
una d e t e r m in a c ió n , y v iendo que  el Sr . S ier ra  tenia mas  de 20 años de 
servicios, y que  estaba im posib i l i tado, lo cual vuelvo á dec i r  que  estaba 
just i f icado, dec laró  su jubilación.

Yo no soy tan  laxo en la i rre sponsabil idad del Gobierno como el se
ñor  Quinto, que  ha m anifes tado que  el Gobierno no t iene neces idad  de 
d es c e n d e r  á en te ra rse  si está  bien ó mal dada  una jubilación:  vo  creo  que  
d ebe  conocer  el Gobierno per fe c ta m e n te  si se esta en  el caso de d ec la ra r  
la cesantía  ó la jubi lación:  c ier to  es que  p ara  la clasificación después  el 
Gobierno no debe  in te rven ir  has ta  que  se oye  á la Jun ta  clasificadora; p e 
ro  el Gobierno , p a r a  d e c l a ra r  á cualquiera empleado en una ó en  o t ra  si
tuac ión , es necesario  que  antes se en te re  lo bas tante  del caso en que  ese 
empleado se encuen tra .

El Gobierno pues  con conocim iento  de  causa decre tó  esa jubilación. 
Vió que  el in te resado  tenia mas  de 20 años de serv ic io , y  r esp e c to  á 
la e d a d  ó achaques se  convenció  de  que  estaba  abso lu tamente  imposibi li 
tado de ser  Conseje ro  Real el Sr. D. José  María  S ie r ra ;  y  con ese conven
cimiento formado p o r  p ru e b as ,  p o r  las únicas que  se p ued en  p re s e n t a r  al 
G obierno, dec re tó  su jubilación.

¿ Q ué  p ru e b a  pues es la que  q u ie re  el Sr. Quinto que  se le traiga aqui 
para  dem o s t ra r  la v e rd a d  que  es toy s e n t a n d o ?  ¿ Q u é  es lo que  t ra ta  de 
conseguir  con su proposic ión ? N a d a , abso lu tamente  nada. Yo desde  ahora  
le ant ic ipo mi opin ión:  si esa p roposic ión fuese a p ro b ad a ,  volvería  á dec ir  
p or  escr ito ó de p a l a b r a , como el Senado p id ie ra  , lo mismo que  estoy 
m anifes tando aho ra :  que  al Sr. Sier ra  se le dió su jubilación p o rq u e  tenia 
mas de 20 años  de servicio  y  estaba imposibil itado.

P e ro  d ice el Sr. Quinto: « p u e s  si estaba  imposibilitado para  e j e rc e r  el 
cargo  de  Consejero Real , también  lo estará  p a ra  d esem p eña r  el de Sena 
dor.» No sé ,  s eñ o res ,  cómo se p re te n d e  sos tener  semejante  proposición:  
no es posible que el Sr. Quinto quiera  d a r  una  in te rp re tac ión  tan  violenta  
á la palabra  serv ir  de que  se ha usado en  el ar t ículo  de la ley. Se ent iende  
serv i r  en  su c a r r e r a ,  no p ud iendo  te n e r  o t ra  in te rp re tac ión*  p o r q u e  c la 
ro  es que  la ley no habia de  m a n d a r  que  al mili tar por  e jemplo que se 
viese imposibilitado de serv ir  en  su c a r r e r a ,  se le d i je se :  « c ie r to  es que  
se halla V. imposibilitado de  serv i r  en la c a r r e r a  de  las a rm a s ;  p e ro  p u e 
de  V. ser  Magistrado de  una  Audiencia.»

Esto no se puede  so s te n e r ,  lo que  la ley ha quer ido  d ec i r ,  lo que  la 
ley  d ice , porque  no p ued e  dec ir  o t ra  c osa ,  p o rq u e  cualquiera  o t ra  in te r 
p re tac ión  es imposible , es que  la imposibilidad de se rv i r  sea en  la c a r r e r a  
á que  se per tenezca . ¿Y  q u é ,  seño res ,  no  puede  uno  es ta r  imposibi li tado 
de asistir al Consejo Real, donde  el t r ab a jo  es as iduo ,  d on d e  el no  asist ir 
i r roga  grandes  perjuicios (y esta  fue la consideración  que  tuvo  el Gobierno 
en  cuen ta  para  esa jubilación), y  sin em bargo  p o d e r  ser  S e n a d o r ?  ¿ P u e s  
no hay Senadores que  apenas  se p re sen tan  al S en a d o?  ¿ N o  hay  m uchos 
que  no han hecho mas  que  j u r a r  y se han re t i r ad o  á sus casas desde  d o n 
de avisan que no les es posible  asis t i r?  ¿ N o  pueden  ausen ta rse  -tem poral
m en te  cuando q u ie ra n ?  ¿ N o  pueden  venir  unos dias sí y  o tros  n o ?  ¿ N o  
pueden  venir  med ia hora  y no v o lv e r?

A demas, tampoco  puede  supo n erse  q ue  la ley al usar  la pa lab ra  ser
v ir  se ref iera  también al cargo do Senador. De ninguna  m a n e r a , y  estoy 
seguro  que  nadie  le d a r á  esa in te rpre tac ión . R esp o nd an  p o r  mi los mismos 
Sres. Senadores  que  se hallan impedidos. Y so b re  t o d o ,  el cargo  de S ena
d o r  es un  cargo vitalicio, pueden  e je rcer le  c ua n do  g us te n ,  y  nunca  se ha 
entend ido  que á esto se llame s e rv i r  al E s ta d o ,  p o r q u e  aunque  sea un  se r 
vicio in po r lan te ,  no  se llama á eso serv i r  al E s t a d o ;  es s e rv i r  al Estado, 
pues to  que  se p re s tan  g ra n d es  s e rv ic io s , p e ro  jam as  á e je r c e r  el cargo  de 
S enador  ó de D ipu tado  se ha llamado s e rv i r  al E s ta d o :  s iem pre  se ha 11:.- 
m ado  se rv ido re s  del E stado  á los em pleados ,  á los funcionarios públicos.

C on c lu y o ,  seño res ,  rep i t iendo  u na  cosa q ue  y a  he m anifes tado  antes: 
q ue  con la a probac ión  de la proposic ión  del Sr. Quin to  nada  ade lan ta rá  el 
S enado ,  pues to  que  desde  este  m om en to  e s toy  dando  la contestac ión que 
en  la misma se p ide . Como el Gobierno está  convenc ido  de que  esa ju b i 
lación e stuvo  b ien d ec la ra d a :  cpmo el Sr. S ie r ra  tiene mas de  20 años de 
serv ic ios , y  en su concep to  ha justi ficado el hallarse  imposibi li tado p a ra  
d e s e m p e ñ a r  su des t ino ,  el Gobierno no podrá  menos de dec ir  u na  y  cien  
v eces  que  se le p re g u n te  q ue  el Sr . S ier ra  está  bien ju b i la d o ,  que  aque
lla jubi lación está  bien  hecha.

El Senado sin em bargo  puede  decid ir  lo que  tenga p o r  conveniente;
1 p e ro  el G obierno c ree  que  d eb e  sos tener  los princ ipios que  consigna la* 
j comisión en su p re á m b u lo ,  de que  los p od e re s  del Es tado  d eb e n  o b r a r  con 

en te ra  in dependenc ia ;  y  cuando ha hecho la dec la rac ión  que  acaba  de h a-  
, c e r ,  d eb e  respe ta rse  hasta q ue  por  o t ros  medios si se c ree  necesar io  se le 

exija la responsabilidad .
¡ El Sr. Quinto hace varias  rectificaciones .

El Sr. Conde de San LUIS, Minis tro  de  la Gobernación  del Reino: 
V ea  pues el Sr. Quinto cómo en tendiendo  la cuest ión  de  la m an e ra  que  la 

¡ ha  com p ren d id o  S. S . , deg ene ra  el deba te . S. S. ha concluido lam entán -  
j dosc  de que  el p re supues to  de las clases pasivas sea m u y  alto ; á ese t e r -  
' r en o  vendr íam os  á p a r a r  si t r a tá sem os  de  la clasificación del Sr. S ier ra .  

¿Y  es ese el deba te  ac tua l?  ¿Se  t ra ta  aho ra  de dec id ir  si el Sr . S ier ra  
d ebe  d isf ru ta r  ó no 30,000 rs. de  jubi lación?  Repito que  si se q u ie r e  in
ves t igar  si está bien ó mal hecha  la dec la rac ión ;  que  si se  qu ie re  exigir la 
responsab i l idad ,  es m en es te r  hacerlo , no  p o r  medio  de  la comisión de 
exám en de ca l idades ,  sino de la m ane ra  que  sabe  el Sr. Quinto y  los de 
mas  Sres . S en ad ores ;  y con esto  contesto  á la p r im e ra  rec ti ficación eme ha hecho S. S. 1

La m ayor ía  de la comisión r eco n oce ,  y  el Gobierno  con ella, que esos 
actos son justiciables ante  los r ep re se n tan tes  del país p o r  los medios lega
les;  pe ro  de o t ra  m an e ra ,  no.

R espec to  á la imposibil idad absoluta  d iré  al Sr. Quinto que de  ningún 
modo  hubiera  permitido el Gobierno que el Sr. S ie r ra  se hubiese  jubilado 
si no se hub ie ra  convencido de que  su imposibil idad era  absoluta. Yo no 
he dicho do m an e ra  alguna que  una enfe rm edad  pasajera  pudiera  ser  suíi 
ciente p a ra  ado p ta r  una disposición de  esa especie ;  he hablado de la im

posib ilidad que  la ley m a rc a ’; y  como tuve  el convenc im ien to ,  y  sigo te
niéndole, de  que  el Sr. S ier ra  se hallaba en ese caso ,  p o r  esa razón  d ec re 
té  su jubilación.

Los Sres . Caneja  y  M arq ues  de Villanueva de  las T o r r e s  rectifican.
El Sr. BRAVO MÜRILLO. Ministro de  H ac ien d a :  D eber  mió es defen

der  á la Junta  de  clasificación de  empleados civiles de los cargos  que le 
ha hecho el Sr. C ane ja ,  pe ro  antes voy  á e n t r a r  en  la cuest ión. Al Senado 
no le com pete  mas  que  exam inar  los d ocum en tos  que  p re sen ta  el Senador  
electo p a ra  acred i ta r  su r e n t a ,  p e ro  de n inguna m an e ra  puede  llevar su 
investigación hasta  el pun to  de e n t r a r  en el exámen de  si el acta  de pose
sión judicial de bienes ó las e sc r i tu ras  de ven ta  que  se  le p re sen ten  p ara  
a c red i ta r  dicha ren la  son válúlas ó nulas , ó si hay un te rc e ro  in teresado. 
Esto no  lo ha hecho  el Senado  n u n c a ,  ni p od ia  h a c e r l o , p u e s  en  este  casó 
el Senado  se conver t i r ía  en T ribuna l  de just ic ia  ó en G obierno, en el p r im er  
caso , juzgando so b re  la validez  de  una  e sc r i tu ra ,  y  en  el segundo  vin ien
do á exam inar  si las dec la rac iones  de  cesantía  ó jubi lación  están  bien  ó 
mal hechas. Esto es lo a rreg lado  y  lo j u s to ,  p ue s  y o  no  tengo  noticia  de 
que  el Senado  h ay a  en t rado  ja m a s  en  cal if icaciones sem ejan tes .

El Sr. C A N E J A : l l a y  un  p r e c e d e n te  en el Senado  de  un  caso de esa 
naturaleza.

El Sr. BRAVO M URILLO, Ministro de H a c i e n d a : No lo conozco ;  pero  
de s e r  asi» no puedo  m enos  de  c ensu ra r lo ,  como c ensu ro  la d o c t r in a  que  
se  d e s p r e n d e  de la proposic ión  del Sr. Quinto  y  del voto  p a r t i cu la r  de S.S .

El Sr. CANEJA: Lo ci taria si fuese necesar io .
El Sr. P R E S ID E N T E : Luego rec t ificará  S. S.
El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro  de  H ac ienda:  El Sr. S ier ra  se p r e 

sen ta  con una Real o rd e n  que  le dec la ra  jubi lado , y  con o tra  que  ap ru eba  
su jubilación, y  el Senado no p u e d e  e n t r a r  en mas e x á m en ,  pues lo dem as 
no está  en  su l u g a r ; pero  los q ue  h an  t r a ta d o  de esto  no  han m ed i tado  
las g raves  consecuencias  que  pud ie ran  resu l ta r  de a p r o b a r  el voto  p a r t i 
cular:  yo  en t iendo  que  conociéndolas h an -d e  desistir.

La consecuencia  es que  el Senado se pone  en con trad icc ión  con el Go
bierno,  pues hay  dos dictámenes , dos decis iones  e n te r am e n te  d ife ren tes  una 
d e  o tra . El Gobierno declara  jubi lado al empleado  A p o rq u e  le considera  
imposibi li tado p a ra  se rv i r ;  el S enado  dice  no  está  bien d e c l a ra d o ,  no  tie
ne  las cua l idades ;  el Gobierno dice que  ha debido hace r lo ,  y  el Senado 
c re e  que  no está  bien . ¿Q u ién  es el Juez  de  estos confl ic tos?  ¿ E s tá - l lam a
do p a ra  esto el S e n a d o ?  No lo e s t á ,  ni tam poco  el C on g reso ,  ni ambos 
C ue rpo s  ju n to s :  lo que  p u e d e  hace rse  es exigir  la r e sponsab il idad  al Mi
n i s t ro ,  acusándole el Congreso  y  juzgándole el Senado. Estas razones  son 
bas tantes , y hasta conc luyentes ,  para  reso lver  la cueM.on.

Ahora me p erm i t i rá  el Senado  q ue  lea la nota  que  existe  en  el expe 
d ien te ,  y p o r  la cual constan los serv icios del Sr. Sierra.  (Leyó.)

P o r  ella a p a rec e  que  t iene  30 a ño s ,  4 meses y 20 dias de serv icio , y  
s iendo el sueldo regu lado r  50,000 r s . ,  le cor r e sp o nd e n  las t r e s  quintas  p a r 
te s ,  ó sean 30,000 rs.

No tend r ia  inconven ien te  en hac e r  Ju ez  al Senado  de  la calificación 
del Sr. Sierra.

He c re ido  d e b e r  to m a r  p a r te  en este  a sun to  para  que se esclarezcan 
los hechos y p a ra  defender  la conducta  que  ha seguido la Junta .

Después de una  ligera rect ificación de los Sres.  Quinto y M arques  de
Villanueva de las T o r r e s ,  se puso  á votación el d ic tamen de  la mayoría, 
y fue a p robado  p o r  35 votos con tra  12.

El Sr. P R ESID ENTE:  No hab iendo mas asuntos  de que  ocuparse  se 
avisará  á domicilio p a ra  la p r im e ra  sesión. Se levanta  la de este  dia.

E ra n  las cua t ro .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 29 de Noviembre á las tres de la larde .

CiasQ de efectos Curso. Observaciones.

rítulos del 3 por 100......................  29 1/ 8.
d. del 5 por 1 0 0 .............................. 11 */*.
Jupones no capitalizados............... 7.
)euda sin í n t e r e s . .   3 7/8 PaP*
Acciones del Banco español de 

San Fernando  78 din.
CAMBIOS.

^óndres á 90 días ,  50-35 c. , Paris , 5- 32 c.

Uicante, y 2 PaP- d. Málaga, V 2 d.
Barcelona á ps. fs. 1/ 2 din. b. Santander, 3/ 4 id. 
lilbao, V 2 PaP* d- Santiago, 1 i d .
Jádiz V2 d. Sev illa , 5/ 8 id.
Joruña, 5/ 4 pap. d. Valencia V 2 id.
xranada, 3/ 4 á 1 d. Zaragoza, 3/ 4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Una in 
disposición repentina y grave del Sr. Valero impide que se 
estrene en la noche de hoy la comedia titulada ¿Quién es 
ella*.

Las personas que han tomado billetes de contaduría con 
anticipación para hoy \L*rnes 3 0 ,  mañana 1? de Diciembre 
y pasado mañana 2 ,  los conservarán para servirse de ellos 
respectivamente en la primera, segunda y tercera represen
tación de la misma comedia. Para la primera servirán los 
que tienen escrito v ie rn e s , para la segunda los que llevan 
la indicación de sábado y para la tercera los que dicen do- 
mingo. Por consecuencia, y á fin de evitar toda equivoca
ción, los billetes que han de servir para las funciones de 
hoy , mañana y pasado serán exclusivam ente  de cartón de 
los que se expenden en los despachos ordinarios. — Sinfo
nía. — Pruebas de amor co nyugal, comedia en dos actos de 
D. Manuel Bretón de los Herreros.—-Baile. —  Por no escribirle 
h s  señ a s , comedia en un acto.—Baile.

El domingo 2 de Diciembre tendrá lugar el segundo con- 
cierto m a tina l, y último en que tomarán parte el violinista 
Mr. Bazzin i, Madlle. Landi, cantante, y Madlle. Lucchessi,  
pianista.

Los billetes se expenderán en la contaduría en los mis
mos términos que para las funciones ordinarias, advirtien
do á los Sres. abonados que siendo grande el número de lo
calidades pedidas para este concierto, no se les pueden t e 
ner reservadas las suyas mas que hasta mañana viernes á 
la una.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.—  A las 
ocho de la noche. — Función á beneficio del segunde baila
rín D. Rafael Esteve.— Sinfonía. — El hombre pacifico, come
dia en un acto y en verso.— Los dos fígaros, sinfonía del 
maestro Mercadante.— El ole, por Doña Luisa Moreno, niña 
de ocho años.— El sol de Andalucía , bailable español .— L a  
perla sevillana, comedia en un acto de costumbres andalu
zas.— La jota valenciana.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche.— La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El Duende.


